
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00014-00 
 

DEMANDANTE:   MUNDO CROSS ORIENTE 
DEMANDADO:    IRMA LORENA ANTOLINEZ 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente esta servidora judicial, avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, para lo cual esta 
servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Revisado el expediente y teniendo en cuenta, que se encontraba pendiente pronunciamiento, 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito, presentada por la parte actora, se 
observa que la misma se ajusta a derecho, motivo por el cual este Despacho imparte su 
aprobación. 
 
De igual forma, se observa que a la fecha también se encuentra pendiente auto que apruebe las 
costas tasadas por la Secretaría del Juzgado Segundo Homólogo, sin que a la fecha las mismas 
hayan sido objetadas, por lo que, también se impartirá su aprobación. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO:  Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, como quiera que la 
misma se ajusta a derecho. 
 
TERCERO: Aprobar la liquidación de las costas efectuadas por el Juzgado Segundo Homólogo, 
como quiera que la misma se ajusta a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
JG 

CAROLINA SERRANO BUENDIA  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
23 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f73ceeec881efc2ec0787df3f8fdc76c2ca30ee2016bb8b9281ffcd44d4bf3b3

Documento generado en 22/11/2022 09:58:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00019-00 
 

DEMANDANTE:  MARTHA MONICA RODRIGUEZ SARMIENTO 
DEMANDADO:    BRYNNER ANDRES RODRIGUEZ QUINTERO 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, para lo cual esta 
servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
23 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Restitución Rad: 54-001-41-89-002-2020-00019-00 
 

DEMANDANTE: LUZ KARIME FUENTES GUTIERREZ 
DEMANDADO:   ROSALBA DUARTE VANEGAS 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, para lo cual esta 
servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por  el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
23 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00271-00   
 
DEMANDANTE:  OMAR EDUARDO CANTOR ESPINEL C.C. 1.093.774.403 
DEMANDADO:    JESUS ALONSO MORA CAMARGO C.C. 1.098.633.542 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
JESUS ALONSO MORA CAMARGO C.C. 1.098.633.542. 

 

 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados a la apoderada de la parte demandante DRA. LIZETH KARINA BELTRAN 
DUARTEC.C. 1.090.422896, conforme a la facultad concedida en el poder y a lo solicitado en el memorial 
anterior. 

  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

                  Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00184-00   
 
Demandante: JORGE EDUARDO BOTELLO CORDON   C.C 1.090.479.015 
Demandado:  MIGUEL ANGEL AMAYA TARAZONA C.C 1.090.464.332 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
JORGE EDUARDO BOTELLO CORDON   C.C 1.090.479.015, relacionados así:  

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al demandante JORGE EDUARDO BOTELLO CORDON   C.C 1.090.479.015. 

  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00211-00 
 

Demandante:  JORGE ELIECER GARCÍA ARAQUE C.C 88.218.421 
Demandada:   CECILIA VILLAMIZAR QUINTERO C.C 60.356.988 

 

En atención a la solicitud  elevada  por la apoderada de la parte demandante JORGE ELIECER 

GARCÍA ARAQUE C.C 88.218.421, se le hace la aclaración que la apelación en contra del auto de 

fecha 13 de julio de 2022 donde fue decretada la terminación del proceso mediante la aplicación de la 

figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso fue presentada el día 15 de 

julio  y no 22 de agosto del cursante como lo expresa en el memorial adjunto. 

 

Por otra parte, se le informa a la profesional en derecho que mediante proveído de fecha 01 de agosto 

de hogaño en vista de que el recurso de apelación resultaba improcedente  procedió  esta  juzgadora 

con fundamento en el parágrafo del art. 318 del C.G.P. a adecuar y tramitar la impugnación  por las 

reglas del recurso que resulta procedente esto fue el recurso de reposición; en el cual se resolvió NO 

REPONER el  auto  de  fecha 13  de  julio de  2022,  por  medio  del  cual se  decretó  la terminación 

anormal del proceso por Desistimiento Tácito por encontrar el despacho que la decisión se ajustaba a 

la normatividad procesal en ese sentido. 

 

 En consecuencia, no se accede a lo deprecado por lo expresado anteriormente. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

       CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00297-00 
 

DEMANDANTE:  EDILMA MARIA SANCHEZ ARIAS C.C. 28.379.384 
DEMANDADO:    LEONARDO JEISON DELGADO HIGUERA C.C. 1.090.403.305 

 

En atención a la  solicitud  elevada  por el apoderado de la parte demandante EDILMA MARIA 

SANCHEZ ARIAS C.C. 28.379.384, se le informa que mediante auto de fecha 22 de julio de 2022 se 

decretó por el Juzgado Segundo Homologo la medida cautelar solicitada. En consecuencia, no se 

accederá a lo solicitado. 

 

Por otra parte, remítase por secretaria los oficios correspondientes comunicando la medida y 

requiérase al PAGADOR IPS Mecas Atención Domiciliaria para que de ahora en adelante deje a 

disposición a nombre de este despacho los depósitos judiciales al siguiente número de cuenta de este 

despacho judicial  54-001-205-1901 del Banco Agrario.   

 

Lo anterior en virtud a la remisión del proceso realizada a este Despacho mediante los Acuerdos 

CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 

24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines legales pertinentes. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad  
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
             Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00314-00 

 
Demandante:  FREDY WILSON DELGADO C.C 88.180.746 
Demandado:   DORIAM GUILLERMO ALVAREZ C.C 88.210.811 
 
En vista del memorial que antecede, reconózcase personería jurídica como apoderada judicial del 
extremo activo a la doctora MARTA  LUCIA  VILLA  AGUDELO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 24.646.256, portadora de la Tarjeta Profesional No. 371451, para que actué conforme 
a los fines y términos del poder conferido, quedando facultada para actuar dentro del presente proceso. 
 
Respecto al envío del expediente digital, este despacho accederá a la petición conforme a la solicitud 
allegada, así las cosas, remítase por secretaría el link del expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

         Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00376-00 
 
 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   
DEMANDADO:      LUIS FERNANDO NIÑO SANCHEZ 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 23 de noviembre de 2022,  a  las 

7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00019-00 
 

DEMANDANTE: ISLEN DE JESUS MURILLO ARIAS   C.C 19.295.254 
DEMANDADO:  JOHAN ORLANDO AMAYA PEÑA C.C 1.090.450.043 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el despacho comisorio          
Nº 2022-00019-00  recepcionado el día 11 de noviembre de 2022, debidamente diligenciado por la Doctora 
INGRID FABIOLA ORTIZ CARRILLO, Inspectora Quinta Urbana de Policía al secuestro del bien inmueble de   
propiedad   del   demandado   JOHAN ORLANDO AMAYA PEÑA C.C. 1.090.450.043,ubicado en Manzana 51 
Casa 21 Av. 7C # 5-11  Urbanización  Prados  del  Este  II  Etapa,  identificado  con  M.I.260-193646; el cual 
fue legalmente secuestrado y entregado a la señora María Consuelo Cruz identificada con C.C. No. 60.304.044. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00051-00 

 
Demandante:  FLOR DE MARIA OLIVEROS CAICEDO C.C 60.325.813 
Demandado:   LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS C.C 88.261.591 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado la diligencia de notificación del demandado y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la 
carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00052-00 
 

Demandante: FLOR DE MARIA OLIVEROS CAICEDO   C.C 60.325.813 
Demandado:  JOSE ANTONIO PARRA ROBLES C.C 88.259.846 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el memorial enviado por 
la apoderada de la parte demandante recepcionado el 10 de noviembre de 2022, donde solicitan un 
plazo de espera en aras de no darle aplicación a lo establecido en el numeral 1º  del artículo  317  del  
C.G.P. En consecuencia, se accede a lo solicitado por la profesional en derecho y se le otorga un 
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la publicación por estado del presente proveído para que 
cumpla con la carga procesal que le corresponde. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00198-00 

 
Demandante:   INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S. C.C 1.090.408.264 
Demandados:  HENDER LEONARDO ANDRADE WALTEROS C.C 1.049.608.367 
                          LUIS ANIBAL QUINTERO GARCIA  C.C 88.261.687  
                          MARIA CRISTINA PEREZ PLATA C.C 1.090.504.071 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por INMOBILIARIA LA 
FONTANA S.A.S. C.C 1.090.408.264 en contra de HENDER LEONARDO ANDRADE WALTEROS C.C 
1.049.608.367, LUIS ANIBAL QUINTERO GARCIA  C.C 88.261.687 y MARIA CRISTINA PEREZ PLATA C.C 
1.090.504.071, por pago total y costas procesales de la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que DANIEL VARGAS 
ORTEGA C.C 13.508.161, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades 
relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 797-2022 de fecha 16 de agosto de 2022 enviado 
a las ENTIDADES FIANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo de la cuota parte del inmueble, identificado con matrícula inmobiliaria No.270-
24339, ubicado en la carrera 5 #5-31 de Ocaña, de propiedad de MARIA CRISTINA PEREZ PLATA C.C 
1.090.504.071. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 797-2022 de fecha 16 de agosto de 2022 enviado al 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA. 

 
LEVANTAR la medida de secuestro de la cuota parte del inmueble, identificado con  matrícula  inmobiliaria  No.270-
24339,  ubicado  en  la  carrera  5  #5-31  de Ocaña (hoy carrera 59), propiedad de MARIA CRISTINA PEREZ 
PLATA C.C 1.090.504.071. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 0993-2022 de fecha 07 de octubre de 2022 
enviado al Inspector de Policía de Ocaña. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2022-00213-00 

  
Demandante:    CECILIA FUENTES MURILLO C.C.37.251.950 
Demandados:   ALIX MARIA CAÑIZAREZ C.C 27.616.449 
                           DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS 

 
En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curador ad-litem, de la 
demandada y de las personas indeterminadas de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem al Dr. 
JUAN MANUEL ARDILA MUÑOZ. Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Desígnese al Dr. JUAN MANUEL ARDILA MUÑOZ, como curador ad-litem de ALIX MARIA 
CAÑIZAREZ C.C 27.616.449, DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días siguientes al recibo 
de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 

• Ofíciese al email juanmanuel_271@hotmail.com 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a7a4f77942f57116882057f7d428d42741b95d68632fbd4478c5428dbedcacd

Documento generado en 22/11/2022 03:52:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00764-00 
 
 

DEMANDANTE:  FIDEICOMISO SERVICES   
DEMANDADO:  ELIZABETH AFANADOR VERGEL 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 23 de noviembre de 2022,  a  las 

7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 

Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00381-00 

 
Demandante:  ANA MARIA VELOZ  
Demandado:   DIEGO FERNANDO TAFUR PRECIADO 
 
 

Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a 
derecho, por lo tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

JULIO 2018 26 2,21%    $                   1.100.000   $                  21.101,01   $                      
1.121.101  

AGOSTO 2018 30 2,20%    $                   1.100.000   $                  24.250,01  
 $                      

1.145.351  

SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%    $                   1.100.000   $                  24.109,29  
 $                      

1.169.460  

OCTUBRE 2018 30 2,17%    $                   1.100.000   $                  23.917,73  
 $                      

1.193.378  

NOVIEMBRE 2018 30 2,16%    $                   1.100.000   $                  23.765,68  
 $                      

1.217.144  

DICIEMBRE 2018 30 2,15%    $                   1.100.000   $                  23.664,19  
 $                      

1.240.808  

ENERO 2019 30 2,13%    $                   1.100.000   $                  23.402,74  
 $                      

1.264.211  

FEBRERO 2019 30 2,18%    $                   1.100.000   $                  23.990,06  
 $                      

1.288.201  

MARZO 2019 30 2,15%    $                   1.100.000   $                  23.635,17  
 $                      

1.311.836  

ABRIL 2019 30 2,14%    $                   1.100.000   $                  23.577,11  
 $                      

1.335.413  

MAYO 2019 30 2,15%    $                   1.100.000   $                  23.598,89  
 $                      

1.359.012  

JUNIO 2019 30 2,14%    $                   1.100.000   $                  23.555,33  
 $                      

1.382.567  

JULIO 2019 30 2,14%    $                   1.100.000   $                  23.533,54  
 $                      

1.406.101  

AGOSTO 2019 30 2,14%    $                   1.100.000   $                  23.577,11  
 $                      

1.429.678  

SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%    $                   1.100.000   $                  23.577,11  
 $                      

1.453.255  

OCTUBRE 2019 30 2,12%    $                   1.100.000   $                  23.337,27  
 $                      

1.476.592  

NOVIEMBRE 2019 30 2,11%    $                   1.100.000   $                  23.264,48  
 $                      

1.499.857  

DICIEMBRE 2019 30 2,10%    $                   1.100.000   $                  23.133,33  
 $                      

1.522.990  

ENERO 2020 30 2,09%    $                   1.100.000   $                  22.980,10  
 $                      

1.545.970  

FEBRERO 2020 30 2,12%    $                   1.100.000   $                  23.293,60  
 $                      

1.569.264  

MARZO 2020 30 2,11%    $                   1.100.000   $                  23.177,06  
 $                      

1.592.441  

ABRIL 2020 30 2,08%    $                   1.100.000   $                  22.892,44  
 $                      

1.615.333  

MAYO 2020 30 2,03%    $                   1.100.000   $                  22.342,85  
 $                      

1.637.676  

JUNIO 2020 30 2,02%    $                   1.100.000   $                  22.261,99  
 $                      

1.659.938  

JULIO 2020 30 2,02%    $                   1.100.000   $                  22.261,99  
 $                      

1.682.200  

AGOSTO 2020 30 2,04%    $                   1.100.000   $                  22.453,00  
 $                      

1.704.653  

SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%    $                   1.100.000   $                  22.519,04  
 $                      

1.727.172  

OCTUBRE 2020 30 2,02%    $                   1.100.000   $                  22.232,57  
 $                      

1.749.405  
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NOVIEMBRE 2020 30 2,00%    $                   1.100.000   $                  21.952,67  
 $                      

1.771.357  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%    $                   1.100.000   $                  21.531,38  
 $                      

1.792.889  

ENERO 2021 30 1,94%    $                   1.100.000   $                  21.375,73  
 $                      

1.814.264  

FEBRERO 2021 30 1,97%    $                   1.100.000   $                  21.620,22  
 $                      

1.835.885  

MARZO 2021 30 1,95%    $                   1.100.000   $                  21.475,82  
 $                      

1.857.360  

ABRIL 2021 30 1,94%    $                   1.100.000   $                  21.364,60  
 $                      

1.878.725  

MAYO 2021 30 1,93%    $                   1.100.000   $                  21.264,40  
 $                      

1.899.989  

JUNIO 2021 30 1,93%    $                   1.100.000   $                  21.253,26  
 $                      

1.921.243  

JULIO 2021 30 1,93%    $                   1.100.000   $                  21.219,84  
 $                      

1.942.463  

AGOSTO 2021 30 1,94%    $                   1.100.000   $                  21.286,68  
 $                      

1.963.749  

SEPTIEMBRE 2021 30 1,93% $ 277.847,37  $                   1.100.000   $                  21.234,70  
 $                      

1.707.137  

OCTUBRE 2021 30 1,92% $ 277.847,37  $                   1.100.000   $                  21.108,34  
 $                      

1.450.398  

NOVIEMBRE 2021 30 1,94% $ 277.847,37  $                   1.100.000   $                  21.323,79  
 $                      

1.193.874  

DICIEMBRE 2021 30 1,96% $ 235.075,80  $                   1.100.000   $                  21.531,38  
 $                         

980.330  

ENERO 2022 30 1,98% $ 261.988,32  $                      980.330   $                  19.386,76  
 $                         

737.728  

FEBRERO 2022 30 2,04% $ 262.803,21  $                      737.728   $                  15.063,29  
 $                         

489.988  

MARZO 2022 30 2,06% $ 262.803,21  $                      489.988   $                  10.089,74  
 $                         

237.275  

ABRIL 2022 30 2,12% $ 143.787,33  $                      237.275   $                    5.022,96  
 $                           

98.510  

MAYO 2022 30 2,18%   $                        98.510   $                    2.149,72  
 $                         

100.660  

JUNIO 2022 30 2,25%   $                        98.510   $                    2.216,16  
 $                         

102.876  

JULIO 2022 30 2,34%   $                        98.510   $                    2.300,61  
 $                         

105.177  

AGOSTO 2022 30 2,43%   $                        98.510   $                    2.389,33  
 $                         

107.566  

SEPTIEMBRE 2022 30 2,55%   $                        98.510   $                    2.510,25  
 $                         

110.076  

OCTUBRE 2022 30 2,65%    $                        98.510   $                    2.613,62  
 $                         

112.690  

NOVIEMBRE  2022 30 2,76%    $                        98.510   $                    2.720,70  
 $                         

115.411  

 

 
Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho para ordenar la entrega de los depósitos 
judiciales. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 23 de noviembre de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

        Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00681-00 
 
 

DEMANDANTE:   NELSON DAVID NAVA CORREA   
DEMANDADO:     MARTHA ESMERALDA BARBOSA HERNÁNDEZ 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 23 de noviembre de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

         Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00880-00 
 
 

DEMANDANTE:    BANCO POPULAR S.A.   
DEMANDADO:      KARIME ANDREA VEGA ISAZA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 23 de noviembre de 2022,  a  las 

7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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DE CÚCUTA 
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Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-0013-00 
 

DEMANDANTE:   HECTOR FABIAN RODRIGUEZ CASTILLO C.C 1.094.163.745 
DEMANDADO:     WILMER EFREN FAGUA CASTILLO C.C 1.049.622.495 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, para lo cual 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Ahora bien, revisado el expediente, se observa que a la fecha, se encuentra pendiente correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, trámite que deberá 
adelantarse, una vez, quede ejecutoriado el presente auto. 
 
De otro lado revisado el plenario, se observa que el Juzgado Segundo Homólogo, en auto de 
20 de agosto de 2020, decretó medida cautelar de retención de salarios ante el pagador 
POLICIA NACIONAL, por lo que se le requiere, para que de ahora en adelante ponga a 
disposición de este Despacho los descuentos efectuados al demandado WILMER EFREN 
FAGUA CASTILLO C.C 1.049.622.495,  en razón a que, por disposición del Consejo 
Seccional de la Judicatura, se ordenó el conocimiento del presente proceso a este Despacho, 
en ese sentido se indica el número de cuenta judicial: 
 
 • Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
Finalmente, en lo concerniente a los depósitos judiciales, se hace necesario requerir al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la conversión de depósitos judiciales 
que obren a favor de este proceso, así como el respectivo traslado del proceso a través del 
portal del Banco Agrario 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO:  REQUERIR AL PAGADOR DE LA POLICÍA NACIONAL, para que de ahora en 
adelante ponga a disposición de este Despacho los descuentos efectuados al demandado 
WILMER EFREN FAGUA CASTILLO C.C 1.049.622.495,  en razón a que, por disposición del 
Consejo Seccional de la Judicatura, se ordenó el conocimiento del presente proceso a este 
Despacho, en ese sentido se indica el número de cuenta judicial: 
 
 • Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
 
TERCERO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la 
conversión de depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como el respectivo 
traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
23 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00013-00 
 

DEMANDANTE:  ELKIN IGNACIO SEPULVEDA ORTEGA 
DEMANDADO:    ERIKA PAOLA PEÑARANDA REYES 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, para lo cual 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Ahora bien, revisado el proceso, se observa que la parte actora a la fecha no ha notificado en 
debida forma a la parte demandada, por lo cual se le requiere para que realice las gestiones 
necesarias para integrar al contradictorio de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 o 
el artículo 291 del C.G.P. dentro de los siguientes 30 días conforme al artículo 317 del C.G.P. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice las gestiones necesarias para 
integrar al contradictorio al demandado, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 o el 
artículo 291 del C.G.P. dentro de los siguientes 30 días conforme al artículo 317 del C.G. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
JG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
23 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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